
Viérnes, i.° de Abril de i83i. Núm.® 44’

ESTAFETA DE SAN SEBASTIAN.
PERIÓDICO POLÍTICO, LITERARIO É INDUSTRIAL

. ALEMANIA.

Los estados del ducado de Nassau han propuesto reunir al do
minio público los bienes del duque , que son considerables , y dar
lo en resarcimiento una lista civil. Se dice tpie el duque los ha 
amenazado , si tal intentan , de enviar los diputados a sus casas. 

n Austria hace un nuevo alistamiento de 5o,000 hombres. 
¿cese que en Frlburg, ciudad de Brlsgaw , los militares han 

cometido excesos graves contra los estudiantes y profesores.

FRANCIA.

París , 23 ¿Zf marzo. — Según noticias particulare,» de Bruselas , 
la Holanda se prepara á hacer una agresión sena en la Belgica. 
El egércilo es corto , y solo se compone de voluntarios: el tesoro 
está exauslo , y no hay entrada de contribuciones.

El mariscal Gerard llegó el 17 de este mes a Marsella , donde se 
hallaba el teniente general Clausel, que llegó de Tolon la nianana 
riel mismo dia.

Dgl 2/1. — Un periódico de Berlin , citado por el Nacional , dice 
así: « La'campaña actual contra los insurgentes de Polonia ha si
llo sumamente contrariada por obstáculos imprevistos. El conde 
Diebiu comienza la guerra en el mes de febrero , esto es , cuan
do los ríos helados permiten el transporte de los pesos mas gran
des, v los víveres pue,len llevarse en trineos. El general se pone 
en marcha con dos columnas fuertes , separadas por el Bug. Al fren
te del ala derecha , casi consigue su grande objeto , que es separar 
en dos partes el ejército enemigo : pero en una noche pasa el tem
ple, de 20 grados bajo cero ,á 5 sobre cero : a la mañana siguiente 
emmiezan á coirer todos los arroyos , y los caminos profundo» de 

pais lleno de lagunas , imposibilitan todo movimiento rápido. 
El general en gefe teme fperder por el desyelo del Bug , sus co- 
mu^caeiones con ta otra ala del ejército : se resuelve ,piies , a aban
donarla victoria medio conquistada , y marcha al momento a reu- 
iiirse con el resto de sus tropas. »

F1 Precursor de León dice; « escriben de Turin que se hai vuel
to á agravarla enfermedad del rey de Cerdeña. Se ha formado un 
•consejo de i^gmcla compuesto de S. A. R. el principe de Carignan, 
æl conde Thaon de Revel , el conde Monlígh^re«denlc del saja
do , y el conde Barbaroux, secretario de gabinete. »

Camara de los iuputados. - Sesión del iGde marzo. - Continúa la 
•discusión sobre la ley de pensiones de retiro. Ningún ar 
motivo á discusiones importantes , sino el 33 en que « 
servicio hecho fuera de los ejércitos
•se oponen á que se admitan los años de servicio hecho en cjc. do» 
eneinigos de la Francia. H comisario del gobierno recuerda que t 
1810 se admitieron muchos oficiales emigrados que habían »eiv - 
4o contra Francia; y que no es posible destruir derecho» ya ad- 
quirldos.El artículo se aprueba redactado asi ; « en 
podrán contarse para el reino los años de
lie potencias en guerra con Franca , salvos los derechos ad- 
nulrldospor tratados y decretos anteriores a i»i4- »

Despuis se aprueba toda la ley por 266 votoscontj
El órden del dia es la esplicaclon de la proposición de M. Baude 

relativa á la familia de 'Carlos X. La única razon que da este dipu
tado es que los millones qué la antigua familia Rl. goza en biancia 
-sirven para ganarle pamdárl.os. , , . .

Perrier, Jííriaeotó del eonse|o d® '"'"«feo’eruc
ta nuc se tome en consideration la proposición de M. llaude pa 
„ hacer „„c conste por ley el hecho de la expulsión , declarán
dose contra toda medida que parezca confiscación.

M.Berryer prueba que la proposición no “
sino para irritarlo, partidos : que si la declaración de la taniara 
dada el 7 de agosto, que diola corona a Lnishehp y 
cendient’es parZ sie.npíe , no sirve de garantía , mal podra se o 
Tina ley de destierro , que deja de ser ley y es iin 1.“"='“ ’

f Tn 4 la d-ii-il debe la Francia el restablecimiento del go 
e.a ley no puede sancionóla 

el oríncipe , sin hacer «n sacrificio personal que nose ex’ge su 
en ïa austeridad de las costumbres republicana, pue» ” ‘I' ,
desterrar á un anciano , á un niño y a la sob ina de a 1 "“ 
dia está sentada sobre el trono : que ^„„„|eon ;
especie manchó indeleblemente la gloria brillante de Ñapo eon

seineian.es leyes no encadenan Jos sucesos 
tran las pasiones rencorosas del presente . qu s p 
no sirven de nada par» consolidar los gobiernos : en fin , que 
destierro de una familia « seguirá la proscripción de los que 
«can afectos ó se crea qiífe;lo son. intervención

M. Barthe , ministro dé justicia , ¿ ja pi-o-
del rey en esta discusión , y dice que el gobierno P
posición , como medida represiva de un partido. u^-Hopa-

M. Blin de Bourdon pregunta si la . pjjpe nen-
ra desmentir los rumores que han corrido de que f
saba en ceder el trono á Enrique V o para impedí que la Han 
cia llamase la antigua dinastía , cansada de los desordenes de

volucion. En ambos casos la ley es inútil : nada añade á lo que 
existe; nada evitará en lo futuro. « Veo con tlolor que la proposi
ción coincide con la erección de una sociedad dirigida al mismo 
objeto. «Jamas me resolveré alienar de amargura á los individuos 
de la rama mayor de una familia , que ocupa el trono ocho siglos 
hace , y á la cual la Francia debe tantos años de gloria y felicidad. «

M. Odilon Barrot aprueba la proposición fundado en que un in
dividuo de la familia de Borbon conserva todavía el título de rey 
de Francia. Disculpa la espreslon que dijo algunos dias antes en la 
cámara, cuando comparó la cámara venidera de los diputados a 
In constituyente y á la convención. Dice que las comjiaró en la abne- 
gaclon y energía que debia mostrar: mas no en las atrocidades 
que se cometieron en 1793. i « 1 v

M. d’Escayrac Lauture dice que obligar a la familia de Carlos A. 
á ceder sus propiedades á precio vil, serla mostrar sentimientos 
muy poco nobles. .

La cámara oye otros oradores en pro y en contra , sé cieira la 
discusión y se decide que !>e toma en consideración la proposición 
de M. Baude.

Camara de los pares. — Sesión clel de marzo. —El baron Louis, 
ministro de hacienda presenta el proyeeto de ley relativo al credito 
de los 200 millones fundado sobre la enagenacion de los bosques.

M. de Blgni , ministro de marina , presenta un proyecto de ley 
relativo á mejorar las pensiones de los oficiales de marina com- 
prehendidos en las reformas generales.

Camara de los uiputados.—Sesión del 17 de marzo. El 
vectode ley de la contribución personal y movlllaria , enmendado 
por la cámara de los pares en cuanto á la reducción, es aprobado 
por 22/| votos contra 7.

Empieza la discusión sobre el proyecto de ley relativo a las me
sadas provisionales. , <• j

M. Blln de Bourdon dice que antes de conceder fondos quiere 
saber si el ministerio nuevo merece su confianza. Acusa al anterior 
por haber permitido las conmociones populycs , la demolición de 
los edificios públicos , la devastación de las iglesias , la destrumon 
del si-no reverenciado de los cristianos : por haber preso en Pan» 
á hombres respetables , y expuéstolos á ser víctimas del furor po
pular , fijando sus nombres en Çairleles^porhaberen^^
^sTTc'IZTparlidarios del anterior gobierno, y arrestar á los que 
«LiiL» eompromcthlo, , de donde han 
lleeales del domicilio de muchos ciudadanos , del ’““'’que» 
Coílln par de Francia, y daños mayores en la quinta de - 
dc.sa de Boederut , donde permanecieron 23 horas /,oo soldad 
del' á3 ” M de Conny , sacado del lecho , donde estaba enfermo ,

’iU orison periiianece todavía en ella , aunque no ha re^ 
pata ira la 1 ’ J p jura cu fin al ministerio anterior, por 
sultado ‘ gj partido republicano. Y así declara que 
ie.SVmesadal al actual, sino manifiesta cuales son los princi-

4 meada, r™vl-
•nmles une pidió Y obtuvo en diciembre, no es culpa suya , pues 
Xíító el píesupues.o ; y él no tenia facultad para obligar a 1. eo-

cámara , .1 mlnlaterio nuevo

So dcsdVqÛe'sê pronunció la palabra disolución , goza de la
;'-qne -y . según el 

preoniíante, el único derribado. Yo creo (pie merece ser tratado 
con indulgencia , atendida la crisis industrial , el temor de la guei- 
ra eslran„era, el proceso de los ministros que se esperaba , la ca
ía estran e , 1 jornaleros. Las circuns- 
m^cias aii si/o más fiiertes que loi hombJes. En cuanto al espn 
rito de la cámara, solo diré que una ley necesaria para el país, 
tenido contra ella 78 votos, » _ 

M Berbis responde á esta inculpación que no es la ley tie ios

Iici Parfido
SeSSn los cuales concedió

clones que especulan con su inespenencia. »
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« Los escritos y d^jclnnas actuales son las que produjeron en 
otro tiempo la anarquía y pervirtieron la juventud. No se cuanto, 
tiempo turbarán aun la sociedad tan funestas teorías : lo que sé 
es que no la consolidarán jamas. » Repite la queja de las pesqui
sas domieiHarias, de la odiosa inquisición que se ejerce contra el 
sacerdocio y de la ninguna defensa que tienen los seminarlos con
tra los furores de un populacho desenfrenado.

El presidente del consejo dice (¡ue el ministerio , antes de en
cargarse de los negocios jiúblicos y pedir recursos , debe hacer en la 
cámara una declaración de los principios que piensa seguúr. —- Se 
señala el día siguiente para esta solemne discusión. i

Camara de los diputados. — Sesión del 18 de marzo. — M. Casimiro 
Perrier, presidente del consejo de ministros. « Toda ley de subsi
dios es política: pidiéndoos mesadas antlclj)adas , os pedirnos un 
voto de confianza. Es preciso, pues, que el ministerio os mani
fieste los principios de su sistema político. Llamado por el rey á 
formar el ministerio , lo primero que procuré fué la unidad de 
ideas : esta la hay en todos los ministros : esta exigiremos de lo
dos las funcionarlos. Sin ella la responsabilidad es un nombre va
no. Los principios (¡ue profesamos son los de la revolución de ju
lio sin exagerarlos ni debilitarlos. El principio de aquella revolu
ción no fué la insurrección , sino la resistencia y el respeto de las 
leyes existentes. .. Aquella revolución no alteró el órden social, 
sino el político ; y así la violencia no será el carácter del gobier- 
ni en lo interior ni en lo esle'rior. »

« En lo interior nuestro deber es claro. No tenemos grandes en
sayos ([uc hacer : nuestras instituciones están arregladas por la car
ta de 183o. ..El órden es la primera de nuestras necesidades so
ciales. El gobierno que mantiene la tranquilidad, mantiene tam
bién la libertad., . El sosiego es necesario para que las eleccio
nes próximas se hagan con libertad. »

« La política estrangera está ligada á la interior. Para una y otra 
«1 mal y el remedio son los mismos. . . No falta quien quiera po
ner á Francia y á Europa en un estado mutuo de desconfianza. . . 
■Queremos la paz que es tan necesaria á la sociedad: haremos la guer
ra si se violan nuestixís derechos. . . Adoptamos el jirincipio de no 
liitervenir mas no llevaremos nuestras armas á todos los países don
de sea violado : eso serla intervenir de otra manera, é imitando á 
la Siinta alianza , someter ¡a Eurojia á una sola Idea. . . Sostendre- 
inos con negociaciones el principio de no Intervenir. Pero ningún 
pueblo nos obligará á combatir ])or su causa. La sangre de los 
franceses pertenece á la Francia. La Europa quiere la paz : pero 
si ofendiesen la dignidad de nuestro gobierno , será defendido y 
vengado. Nuestro ejercito está en un pie formidable bajo la direc
ción d-e an ilustre mariscal. »
. « Para conseguir el objeto deseado , so necesitan grandes, recur
sos , y los (jue hemos hallado en el tesoro son jinsuílcienles. Re- 
.curriremo.s al crédito, pero sin recibir su ley, y por eso preñ- 
rlremos invocar el auxilio de la nación , pidiéndoos la facultad 
de recobrar las contribuciones indirectas que el gobierno ha ce
dido. La necesidad de la guerra no ha llegado , y ni las pasiones 
»n Int nlhnrniíié nn« nhIifoii'-^” á h.TCprl.T. La hbiroiia compreheu- 
derá nuestra política , y el desármamelo general será su conse
cuencia. ,, Es necesario que se restablezca la confianza entre los 
defensores do una misma causa: suspendamos los debates que 
irrilan ; conserve cada uno su opinion , pero concurran lodos los 
buenos ciudadanos á Indefensa del estado. Pedimos que se suspen
da la discusión de las cuatro mesadas : que la cámara haga un 
rigoroso exámen del estado del tesoro, y que nos conceda los re
cursos necesarios, a

El ministro de la guerra presenta en la secretaría de la cámara 
un ejemplar del informe que entregó al rey el ao de febrero so
bre el estado del departamento de guerra, (jue comprehende tres 
meses. « Aunque ha pasado cerca de otro mes desde aquella fe
cha , estoy [siempre pronto à [justificar lodos mis actos, á pesar 
de los pormenores inmensos de mi administración.

El ministro de hacienda pide 55 céntimos sobre el principal de 
]a contribución territorial y 5o sobre la de patentes , que com
pondrán cerca de loo millones.

M. Barlhe, ministro de la justicia presenta un pioyecto de ley, 
dirigido á reprimir los corrillos y sediciones.

M. Sálvente dice que los descubrimientos hechos hasta ahora por 
medio de las visitas domiciliarias bastan para infundir grandes re
celos de las operaciones de los afectos al gobierno anterior. Se 
queja de que haya todavía empleados de la restauración. Pregun
ta ¿porqué se han conñado las negociaciones con los estrangeros 
al hombre del tratado de Viena? ( M. Talleyrand) . Censura que el 
gobierno no haya socorrido á los polacos á lo ménos con nego
ciaciones , y cree que es del honor de la Francia impedir la inter
vención del Austria en Italia.

£l general Lnyajrette. El ministerio explica en el día el principio 
de no intervenir de un modo diferente del que se habla entendido 
hasta ahora. La Rusia se preparaba á atacarnos cuando estalló la 
revolución de Varsovla, como prueban los documentos hallados 
éntrelos papeles , que se dejó el gran duque Constantino en acpie- 
lia ciudad. (El general lee las cartas: una es de M. Turkul conseje
ro de estado, al príncipe Lubeckl, ministro de hacienda de Polo
nia ; otras dos dç M. Lubeckl y otras dos de M. Grabowski : cl con 
testo de todas es que el ejército polaco se pondría en movimiento 
apenas se declarase la guerra general contra Francia. Cita despues 
la.conversación del mariscal Diebltz con el coronel polaco \VyIe- 
zlnskl , enviado por el dictador á Petersburgo : « vuestra revolu
ción , .dijo el mariscal, no ha tenido el mérito de ser hecha con 
oportunidad : pues elegisteis el momento en (jue todas las fuerzas 
del imperio ruso marchaban á vuestras fronteras para trapr á la ra- 
^on á los rcvoluclonari()s de Francia y Bélgica. » Y como el coro
nel respondiese que 1^ Polonia tenia, fuerzas para oponerse al tor
rente mientrás la Europa se preparaba á la lucha , replicó Diebltz: 
“ ¿y ganareis con eso? Nosotros pensábamos en haeer una 

campaña en el Rln ; la haremos en el Elba ó en el Oder, despue.s de 
haberos esterminado. a)

El ministro de negocios estrangeros responde, que si se fuesen á 
registrar todas las carteras de la diplomacia , se hallarían plane.s de 
guerra de todas las potencias unas contra otras : que cuando el rey 
de Holanda pidió socorro al emperador de Rusia, este les respon
dió (jue los concederla á condición de que se uniesen con él sus 
aliados , el Austria y la Prusia. La Prusla y el Austria no consin
tieron en que se diesen estos auxilios. El principio de no intervenir 
nunca puede ser un caso de guerra. Se nos dice : « el Austria ha in
tervenido en los negocios de JModepa : ^aced guerra al Austria. » 
Poco sabe lo que es guerra , (juicn nos condena á hacerla con tan
ta facilidad.

El orador añade que en los negocios dé Italia , los de Bolonia , 
entrando en Módena , violaron primero el principio de no interve
nir. Preguntado por el general Lafayette , si habla dicho en una no
ta al Austria , que la Francia no consenliria en sa inter\'encion en 
Italia , respondió M. Sebastian! que entre no co/¿sentir j hacer la 
guerra hay mucha diíencia.

La cámara decide «jue la ley de las mesadas y la de subsidios- 
jjresentada hoy , pasarán á una misma cómlsion y se discutirán á 
un mismo tiempo.

Camara de los pares. —- Sesión del iq de marzo. — M. Duperré in
forma sobre el proyecto de ley relativo á las pensiones de retiro de 
algunos oficiales de marina , y propone su adopción.

M. Roy informa sobre el jnoyecto de ley relativo al crédito de 
200 millones y á la enagenacion de una ¡larte de los bostjues del 
estado , y propone su adopción , suprimiendo el art. 6.® que permi
te cnagenar los bosques á una ó muchas compañías.

Camara de LOS diputados. — Sesión del ly de marzo.Iníormc 
de la comisión de peticiones.

« El Sr. Arzac , de Tolosa , jildc que se modifique el ai t. 7.® del 
decreto de los consejos del 3 denivoso del año x t , locante á la 
reelección de los individuos de los consulados de comercio. »

M. Peton ju’opone, con este motivo , la revision de las leyes re
lativas á la elección de dichos consulados , «juc ahora se hace por 
listas, formadas casi sienqire á voluntad del prefecto.

M. Carlos Dupin pide la remisión al ministerio de las obras pú
blicas y del comercio.—AdojUado.

« Muchos peticionarios reclaman la abolición de la lotería y de 
los juegos. » — Orden del día.

<« El Sr. Chevalier , vendedor de limonada en París ,pide Indem
nización por las jierdidas (jue sufrió su café (que es el de Montan- 
sicr) cuando fué saijueado en 1815. »

La comisión projione el orden del dia. M. de Corcelles pide que 
pague la antigua lista civil la indemnización reclamada , en aleu- 
cion á (jue el destrozo fué hecho por los guardias de corps.— 6e 
adopta el órden del dia.

(( El 5r. Lavücat, de Bar le Duc , propone que se agregue al do
minio público el palacio de Chambord. » - — - tí

La comisión propone el órden del dia.—M. Marshall pide que 
se remiia á la comisión encargada de informar sobre la proposi
ción de M. de Baude. M. Girod (de l’Ain) , relator de la comisión 
de peticiones , responde que el informe sobre a(juella proposición 
está concluido ,'y en él se trata del palacio de Chambord : así el 
deseo de M. Marshall está cumplido. —Se adopta el órden del dia.

(. El Sr. Roussel, abogado en Los Andelys ( departamento del Eu
re ) , júde la abrogación de diferentes artículos de- la ordenanza de 
11 de julio de 1816 , contrarios á la caria y á la ley de 5 de diciem
bre de 1814 ,y dañosos á los establecimientos de caridad. »

La comisión propone la remisión al ministro del interior. M. Thll 
apoya este dictamen , y desea que esta remisión no sea tan inútil 
como las anteriores. Dos veces se han remitido petlçlones de esta 
especie á los ministros , y no han tenido resultado. Propone ade
mas que se remita al ministro de justicia.— So adoptan ambas re
misiones.

<( El Sr. Ponteau y el conde Saur , de París , piden la abrogación 
de la ley de 8 de mayo de 1816 y el restablecimicnlo del divor
cio , conforme á las disposiciones del llt’.-6 lib. 1 del código civil. » 

Remisión al ministro de justicia y depósito en el archivo de no
ticias.

(( Los Sres. Gnlllarmier y Fleury , de Baune . piden que los auto
res de las matanzas de Paris sean expuestos á la curiosidad públi
ca , mediante 1 franco de entrada. (Risas y murmullos y que el 
producto de esta retribución se emplee en socorrer las victimas de 
julio. « — Orden del día.

«t El Sr. Pedro Labrousse , cultivador , de Echalac (departamento 
del Charente) , pide que se autorice el .matrimonio del hermano 
con la cuñada viuda , cuando esta no tiene hijo del primer matrimo
nio 5 estendiendo así las disposiciones del art. 164 del código ci
vil á los artículos iG» y iG3. » — Orden del dia.

Jlluchas 7)oces. Ya es hora de reunirnos en comisión secreta.
Fl Sr. presidente. El lunes , á la una , sesión pública. Discusión 

de la proposición de M. Cormenin sobre el cúmulo , y discusión de 
la ley sobre alistamientos. (Murmullos y csclamaciones diversas).

M. Marshall. « Es indudable la necesidad de la ley de alistamien
to : pero es menester decidir si ha de someterse á la discusión de 
la cámara actual ó de la venidera. » M. Alleret, comisario del go
bierno , dice que no hay inconveniente en redactar la disensión.

Fl Sr. presidente. En ese caso no se pondrá en el orden del día 
la ley sobre el alistamiento.

La camara se reune en comisión secreta para continuar la dis
cusión acerca de su presupuesto particular.

ESPAÑA.
Madrid, 24 de marzo.—SS. MM. y su augusta hija continúan .sin 

novedad en su importante salud igualmente que toda la Real familia.
Hoy 11,1 habido besamanos geiieral .con uniforme y gala , en ce-
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kbrldad del aniversario dei regreso de S. M. de su cautiverio de | 
Francia.Jlañana la reina nuestra Sra. tendra la dignación de servir | 
a la mesa á doce mugeres pobres , cgerciendo este acto de humil
dad religiosa que tanto distingue y ha distinguido en todas épocas 
a los principes y princesas de su augusta luinilia.

El dia 6 de abril próximo tienen determinado SS, MM. y AA. 
trasladarse al Real sitio de Aranjuez , donde permanecerán duran
te la primavera. Iran sirviendo á S. M. en esta jornada los dos seño
res ministros de Estado y Gracia y Justicia , con el competente nú
mero de oficiales de ambas secretarias.

Por el ministerio de la Guerra han sido comunicados con las 
fechas que en ellos se espresan los Reales decretos siguientes.

El llev nuestro ,señor ha tenido a bien dirigirme con íeciia de 
ayer el Real decreto siguiente r •

« Las escandalosas y temerarias incursiones que la facción rebel
de ha tenido la osadía de verificar por varios puntos del reino , los 
inesperados acontecimientos de Cadiz y de la, Isla, y otra multitud 
de hechos altamente criminales , ocurridos simuHaneamente en dis
tintos pueblos , han convencido plenamente nil Real ánimo de la 
existencia de un focp revolucionarlo, que poniendo por obra los 
planes que en otros países trazan los coriícos y directores de las sec
tas tenebrosas , nada omite de cuanto entiende puede eonvenii paia 
llevar adelante la obra de inl(|uidad (pie a([uellos se han propuesto. 
Verdad çs , que las consecuencias de tales atentados -han sido cuales 
podían y debían esperarse del valor y decision de mis trop.as , de la 
tantas veces ya acreditada lealtad de los voluntarios Realistas, y del 
intimo convencimientos en que , recordando tiempos de odiosa me
moria, se halla todo el reino, de que su felicidad y tranquilidad 
depende de la conservación desús antiguas y venerandas leyes, y de 
la del Trono, en que Dios me colocó , y en el ipie por repetidas 
veces me ha conservado el amor y la acendrada fidelidad de mis pue- 
blo,s. En todas partes, las hordas revolucionarias han sido batidas y 
destrozadas : en todas jiartes desechó la lealtad con indignación las 
promesas lisonjeras de la perfidia, y en todas partes en fin, han ma
nifestado los mismos pueblos su escándalo por las tramas y artei ias 
de distintas clases que se han puesto en planta para seducir su amor 
y respeto al Gobierno y á la Religión de sus ¡ladres. Pero aunque 
todo esto es asi , y de ello debo Yo deducir las efímeras bases en 
que se apoyan los cálculos y las maquinaciones de los malvados ; la 
sana política y la obligación en que ademas me hallo de prevenir 
los delitos para evitar que en su comisión lomen parle los incau
tos , por seducción ó por engaño, han convencido igualmente mi 
Rea’l ánimo de que las penas hasta aiiui establecidas en las leyes y 
Reales decretos contra los perpetradores de tan atroces y criminales 
atentados, no son, ni pueden ser suficientes para retraerlos , si antes 
de su aplicación se han de observar los Irámiles y solemnidades que 
para los tiempos tranquilos , previenen las mismas leyes. Por tanto,y 
con presencia de lo que en circunstancias parecidas á las del día tu
ve á bien mandar en Real órden de 13 de enero de 1824, con
formándome con el dictámen de mi Consejo de Ministros , he te- 
do á bien resolver, entre otras cosas , lo siguiente .

Artículo i.“ Desde luego se establecerá en Madrid una comi
sión militar ejecutiva y permanente.

Art. 2.“ Asi mismo se establecerán iguales comisiones en las 
capitales de provincia en que los respectivos Capitanes generales 
lo juzguen oportuno.

ArL3." Tanto la comisión que se establezca en esta corle , 
como la$ demas (¡ue se pongan en las capitales de provincia, se 
compondrán de un presidente de la clase de mariscal de campo, 
ó-de la, .de brigadier , de un asesor , tpie lo será en Madrid un al
calde de casa y corte , á elección del Capitan general de Castilla 
la Nueva, y en las provincias el ministro de la chancllleria o 
nudlepcia que nombre el presidente de la misma, y de seis vocales 
de la clase de .brigadieres , CQroncles ó tenientes coroneles , pro
poniéndolos desde luego el Capitan general de esta provincia , y 
los demas cuando den parte de la necesidad ú ojiortunidad del 
eslableeliniento, de la comisión en la provincia de su mando para 
mi soberana aprobación : el asesor ocupara el asiento inmediato al 
presidente en todas la.s comisiones.

Art. 4.° En cada una de las mismas comisiones habrá los fisca
les y secretario.s ipie según el número de causas que ocurran csti- 
xne necesarios el presidente, quien los propondtá al Cajiitan gene
ral para su nombramiento, eligiéndolos de la clase de capilane.s.

Art. 5." Quedan sujcto.s al juicio de estas comisiones militares 
ejecutivas y permanentes los que desde el dia de su respectiva ins
talación cometan los delitos de cpie tratan los artículos 2. , 3. ,4- , 
5.“ , 6.° , 7." , 8.“ , V g.° de mi soberano decreto de 1.” de octubre 
del’año pasado de i83o ; siendo del cargo del superintendente ge
neral de policía remitir á los Capitanes generales , donde aiiuellas se 
establezcan ,las lista.s de que trata el artículo 6.® de dicho decreto , 
para la aplicación á Itos reos de la pena que allí se establece ,y de 
las dcma.s que merezcan por sus hechos posteriores ; pero los el i
mínales de que trata el artículo i.«de dicho decreto scran casti
gados delmodo y en los términos que en cd mismo se previene.

Art. 6.® igualmente quedan sujetos al juicio de las inisinas co- 
anlsionc.s los que desde la época ya expresada cii el artículo ante
rior se declaren , con armas ó con hechos , enemigos de los legiti 
mos derechos de mi Trono , ó partidarios de la abolida constitu
ción ; Iqs que escriban papeles o jiasquines dirigidos á los mismos 
fines ; los que hablen contra mi soberanía, los que seduzcan o in
tenten con palabras, jiromesas ó dádivas seducirá otros parare- 

.traerlos de su fidelidad á mi Real Persona , ó para formar alguna 
partida que tenga por fin coadyuvar á los planes de la facción re
belde , y los que esparcen noticias alarmantes , relativas a las fuer
zas de’la misma facción , ó de cualquiera otra cosa de igual naliira- 
.lezji , que prudentemente pueda inspirar temor en el animo de los 
])acífieos vecinos. . '

Art. 7." Lasçaiisas se sustanciarán con arreglo a ordenanza en 
el término que esta previene , ó el mas corlo posible , bajóla res

ponsabllldad del presidente, vocales y fiscal , debiendo omitirse la 
evacuación de citas inconducentes, y también la fórmula de lo.s 
careos , como no necesaria , á no pedirlos el defensor por ser opor
tunos para la defensa.

’’Art. 8.° Las dudas que puedan ocurrir durante la formación 
de los procesos se resolverán por el asesor de la comisión , á 
quién acudirán los fiscales por conducto de los presidentes j y cuan
do sea necesario evacuar diligencias en otras provincias , presenta
rán á estos sus oficios , acompañados de los documentos tjiie cor
responda , para que porsunianose remitan á los Capitanes gene
rales resjiectivos , qué cuidarán del pronto despacho.

Art. 9.° Si fuesen muchos los reos procesados por un mismo 
delito , se formarán ramos separados , prévio dictámen del asesor , 
para abreviar de este modo la sustanciacion , y conseguir el pron
to castigo ó libertad de los acusados.

Art. 10. Finalizadas las causas se entregarán al presidente de 
la comisión para <|uc las pase al asesor ,y diga este si tienen ó no 
algún defecto. En el caso afirmativo se corregirá , y en el negativo 
se entregarán á los defensores por el término que parezca bastante 
al jircsldentc de la comisión , el cual, si se pidiese ¡iróroga , con
cederá una que no pase de tres días , examinando despues lacomi- 
slon al tiempo de pronunciar el fallo , si dicha solicitud de jiroro- 
ga .era necesaria , imponiendo al derensor en el caso contrario la 
pena correccional que estime proporcionada.

Art. 11. Lo.s asesores no tendrán voto para el fallo , con ar
reglo á lo establecido en los procesos militares ; jiero ilustrarán a 
los vocales antes de la votación , (pie se verificará por el órden (jue 
previene la ordenanza; y cuando la sentencia que recaiga no este 
conforme con la opinion del asesor, lo pondrá este por escrito , 
y se unirá á la causa.

Art. 12. Las penas que se impongan á los reos por los delitos 
de que trata mi soberano decreto de 1.® de octubre de i83o se
rán las que respectivamente marcan sus articulos ; y jiara los otro.s 
que van señalados , y que no están comprendidos en dicho decreto 
se observará lo establecido en la ordenanza y leyes del reino.

Alt. i3. Pronunciada sentencia se remitirá con el proceso al 
Capitan general de la provincia, que la pasará al auditor de guer
ra para (pie la examine con toda preferencia. Si.de esta revista re
sulta que la halla arreglada , el Capitan general dispondrá que se 
ejecute sin dilación ; mas si por el contrario el auditor hallase mo
tivo fundado (juc ofrezca duda ó exija consulta, el Capitan genc- 

1 ral, como presidente de la chancllleria (') .audiencia, nombrara 
1res ministros de ella para que vean la causa , y con su dictamen de
cidirá ó consultará al Consejo supremo de la guerra , extendiendo 
los fundamentos de su duda. En Castilla la Nueva pasará el Capitan 
general oficio al gobernador ó decano del consejo Real , para (jue 
nombrados por este 1res ministros de la sala de alcaldes de casa y 
corte , decida con cLdictámen de estos , los procesos que ofrezcan 
duda , ó consulte según (¡ueda dicho.

Art. 14. Los procesos contra reos ausentes los seguirá la co
misión militar , llamándolos por edictos y pregones , con tres dias 
de. término cada uno ; y .si. despues son aprehendiclos los reos , ó se 
presentan , se observará lo que en cuanto á su audiencia previenen 
las leves. ,

Art. i5. Las penas de muerte se llevaran .a efe(it(>, ejecuto
riado que sea el fallo, por mano del ejecutor de justicia donde le 
haya , ó donde no por la tropa , según anteriormente está ya pre
venido.

Art. 16. Los que incurran en los delitos de que deban cono
cer las comisiones militares ejecutivas , según lo expresado en los 
artículos 5.° y 6.® (juedan desaforados, sea cualquiera su clase , 
grado , estado y condición , sin excepción alguna ; á cuyo fin dero- 
f^o* todas las órdenes , leyes y Reales cédulas en cuanto se opongan 
a esta ; bien que si el reo es eclesiástico , es mi voluntad que aun
que la comisión militar forme la causa , se arregle para ello a lo 
prevenido en la Real orden de 13 de setiembre de i8i5, que que
da vigente. . .

Art. 17. Como las comisiones militares ejecutivas solo han 
de conocer de los delitos que, á la clase y naturaleza ya expresada 
en los artículos 5.® v 6.® , reúnan la circunstancia de cometerse des
pues de la instalación de las mismas comisiones , quiero también 
que estas se abstengan de conocer y proceder á la averiguación de 
¿ualquicr otro delito de distinta categoría , o clase , 0 que se diga , 
ó resultase haberse cometido con anterioridad á la época señalada ; 
encargando , como encargo , al zelo de los Capitanes generales la. 
puntual observancia de esta disposición, y que exijan la responsa
bilidad a las comisiones y á los fiscales que la infrinjan ,0 toleren 
que suceda esto. ,

Al t. 18. Las justicias ordinarias y las militares continuaran co
nociendo de las causas que hayan principiado , ó principien a ins- 
Irtfír sobre los mismos delitos , hasta la instalación de las comisio
nes militares,y las sustanciarán y determinarán á la mayor breve 
dad con arreg'lo á las leyes y Reales decretos ; pero si desde que 
aquellas se instalen tienen noticia de haberse cometido alguno de 
los expresados en los artículos 5.® y 6.® , formaran sumarm pana 
acreditar el hecho , y con el reo ó reos , si pueden ser habidos , la 
remitirá á la respectiva comisión , practicando igual,entrega la po
licía con los que aprenda , con las diligencias que instruya.

Art. ig. Las disposiciones que preceden subsistirán por tod() el 
tiempo que lo exijan las circunstancias que las motivan. Tend reí si o 
entendido , y dispondréis lo conveniente á su cumplimiento. — Esta 
rubricado de la Real mano de S. M. ....

y de órden de S. M. lo traslado á V. para su inteligencia y 
efectos convenientes. Dios &c. Madrid ig de Marzo de i8ji. 
Zambrano.

Por el ministerio de la Guerra se ha comunicado á los Capi
tanes generales de las islas de Cuba , Puerto-RicO y Fdipinas la 
Real órden siguiente : . , .

En Reales órdenes de 23 de agosto y 20 de diciembre uRiinos
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participé á V. E. que cT Rey nuestro Señor se Labia dignado re
solver que los Capitanes generales de las provincias de Ultramar 
procuren por todos los medios posibles , que no se alarme el es
píritu público en el distrito de su mando con las noticias que los 
mal intencionados divulguen por cartas , papeles apócrifos y pe
riódicos extrangeros , que alterando los sucesos intenten alucinar 
con suposiciones arbitrarlas ,mediante á que en las Gacetas de Ma
drid se publican las novedades según los avisos verdaderos y par
tes oficiales que se reciben. Ahora , sin embargo de que se estam
pan en las Gacetas los partes originales de las recientes ocurrencias 
en el territorio del campo de Gibraltar y capitanía general de An
dalucía ; con el propio fin de precaver la sensación que podrían 
causar tales noticias escritas por algunos apasionados al desoiden, 
«pie ocultándola verdad , desfiguren los hechos ó refieran falseda
des ; se ha dignado S. ]\'L mandar que se comuniquen igualmente 
á las mismas autoridades de Ultramar las órdenes conducentes a 
poner en su conocimiento un claro, pero sucinto resumen de los 
indicados acontecimientos. En su cumplimiento se reduce el aná
lisis á que la parte de revolucionarlo? que indique á V. E en di
cha fecha ÎO de diciembre se habla dirigido á las costas del me
diodía de la Península , y entonces no se atrevió á practicar las 
tentativas de que se habla encargado , ha desplegado posteriormen
te su contumacia en el crimen de traición , emprendiendo otro plan 
para apoderarse de Cádiz y la isla de S. Fernando , al mismo tiem
po que el desembarco de algunos rebeldes , uniéndose á ellos una 
partida de bandoleros, consternase la serranía de Ronda, en’cu
yas eminencias ideaban tomar posición. Para llevar á efecto tan 
inicuo proyecto , apareció la partida de foragldos en los Barrios , 
V sliniiltáneainente por el punto de Getares saltaron en tierra unos 
15o revolucionarios 5 pero como estaban dictadas con antelai.ion 
por el gobierno las providencias oportunas , y por el comandante 
general del campo de Gibraltar se tomaron las medidas conve
nientes para alcanzar a estos infames, se logro a corta distancia de 
Estepona , jior los voluntarlos Realistas y vecinos de aquella viUa , 
cpic con un vivísimo fuego les obligaron á huir, y su fuga liúda 
Sierra Bermeja les hizo caer en las manos de los fieles serranos ¡y 
tropa acantonada en Gausin que allí los esperaba , y acabó de dis
persarlos. À la cabeza de esta chusma de malvados estaba el re
belde Manzanares, y con else reunieron despues déla dispersión 
como unos »4 que se emboscaron en la extraordinaria espesura de 
los montes de dicha sierra , donde hicieron una descarga á una par
tida de voluntarlos Realistas de Ronda que pasaba por su inme
diación , y huyeron seguidamente de la numerosa fuerza que iba 
tras de ellos , Ío cual dló motivo á que fuesen balidos los montes 
para purgarlos de los infames que en ellos jirocuraban evadirse de 
la justa indignación de aquellos habitantes. Conociendo Manzana
res que no podia subsistir en tales asperezas , y aprovechando la no
che , se corrió con la gente que le quedaba liúda el término de 
Benhavls , donde procuró sobornar unos cabreros para que die
sen aviso que les proporcionase un barco en Marbella ; pero es
tos leales, aparentando accederá sus deseos , descubrieron el parage 
<londe se ocultaban los rebeldes , de los cuales fueron muertos 4 , 
y cogidos 16. Manzanares pasó con su sable á uno de los cabreros , 
y un hermano de este vengó su muerte quitando la vida de un es
copetazo á aquel corifeo de los revolucionarlos. De este modo fué 
destruida esta parle de la facción , de la cual han sido fusilados los 
individuos ({ue se expresan nominalmcnte en el suplemento á la 
Gacela número 3i , y los 16 de que hace mérito la del núme
ro 35, Al mismo tiempo que esto ocurría por aquel lado , se tra
maba en Cádiz por ocultos emisarios otra revolución , de la que 
noticioso el gobernador D. Antonio del Hierro y Oliver, evitó 
cautamente su atentación ; pero los pérfidos maquinadores determi
naron superar este obstáculo por medio del horrendo asesinato que 
sus viles satélites, ejecutaron matando Iraldoramente á tan bencmé- 
rilo gefe. El éxito de tan execrable maldad no correspondió á tan 
inicuo proyecto porque lejos de verificarse la intentada conmo
ción, el teniente de Rey tomó el mando; algunos aunque pocos 
grupos de gente sospechosa fueron dispersados, y la población se 

'mantuvo tranquila. Mientras esto pasaba en Cádiz , algunas tropas
sobornadas dé la brigada Real de Marina , que hicieron sucumbir 
momentáneamente en su pérdida idea ú otras de la guarnición de la 
Isla , proclamaron la rebelión , dieron libertad á los presidiarlos, y 
depusieron al coronel general, al gobernador y al alcalde mayor ; 
pero en vista del sosiego de Cádiz, y por miedo de ser atacados 
jior el Capitan general de Andalucía , rpie desde aquella plaza se 
disponía á efectuarlo con la mayor rapidez , los sublevados aban
donaron la Isla por el puente de Zuazo , dirigiéndose hacía Bejer , 
y quedó la población en completa tranquilidad , reponiéndose ú las 
referidas autoridades. Habiendo desperlado de su embriaguez al si
guiente día algunos artilleros de dicha brigada , y otros asociados 
á ellos , principiaron á regresar á la Isla pidiendo perdón ; pero 
cortados los otros , que ascenderían á unos 400 hombres , jior los 
movimientos ejecnt idos con toda velocidad por las valientes tropas 
del ejército de Andalucía , se vieron forzados á rendir las armas , 
implorando la clemencia de S. M. De modo tan repentino ha sido 
destruida la empresa de los revolucionarlos y aoiqullada su facción , 
que ha vuelto ú proporcionar otra prueba la mas concluyente de la 
lealtad del ejército y de la decision de los españoles por su Rey ; 
pu.es los Capitanes generales de Andalucía y Granada, el coman- 
ilante general del campo de Gibraltar y el gobernador de Ceuta 
han dado respcctivameute con su energía tal impulso á la fidelidad 
española , que rivalizando las tropas de todas armas , á ninguna pue
de darse La prcfex’eocia en las operaciones , á que los voluntarios 
Realistas , y basta los habitantes pacíficos han contribuido ; éxcl- 
tando la mas'loable emulación en patentizar su denuedo por la des
trucción de los enemigos de S. M- , acreditando todos de este mo
do , que sea cual fuese el parage donde se atente contra los impres
criptibles derechos de nuestro legítimo Soberano , los criminales 
solo pueden prometerse la pena consiguiente á un delito que el sue

lo español no consiente , y lo denota el no haberse alterado en 
ningún otro punto la tranquilidad pública que se conserva en toda 
la Península. De Real órden lo comunico á V. E. para su inteli
gencia y gobierno , no pudiendo menos de reproducir , que toda 
noticia opuesta á lo referido tiende á perturbar el sosiego de esos 
fieles habitantes , sobre lo cual S. M. reencarga de nuevo toda vi
gilancia. Dios &c. Madrid 19 de Marzo de i83i.—Zambrano.

Real elecreto mandando qne la co/nlsion militar ejecutiva y permanente 
de Castilla la IVtieva conozca de los delitos de robo.

El Rey nuestro Señor ha tenido á bien dirigirme con fecha de 
ayer el Real decreto siguiente : Cuando jlor mi Real cédula de 4 
de agosto de i8z5 tuve á bien manda^f que 'cés’aran las comisiones 
militares ejecutivas, establecidas en Madrid ÿ dn las demas capi
tales del reino por Real órden de 13 de enero de 1824 , y que eL 
conocimiento de las causas en que entendían pasara á los tribuna
les ordinarios y demas á quienes correspondiera , estaba mi Real' 
ánimo muy distante de creer que pudieran volver á repetirse los 
desórdenes y frecuentes robos ipie dieron márgen ú aquella dispo
sición extraordinaria. Empero por desgracia de algún tiempo 
á esta parte , ha sido amenazada en varios puntos la tranquilidad 
pública por las maquinaciones y tentativas de los revolucionarlos; y 
al propio tiempo con desdoro de las autoridades y menosprecio del 
alto respeto que merece el lugar de mi residencia , se ha visto tam
bién atacada la seguridad de los bienes y personas de sus honra
dos vecinos , perpetrándose y llevándose á efecto varios robos y 
asesinatos, Por lo tanto , á fin de remediar y cortar en su raíz de- 
lilO-s tan horribles, y con presencia de lo.s saludables efectos que 
produjo lo dispuesto en la Real órden de ao de enero del propio 
año de i8a4,porla brevedad con que en observancia de las leyes 
militares instruía la comisión militar los procesos , y fijaba la suer
te de los reos ; Mando, que con suspensión en esta parte de lo dls- 
puesto en la citada Real cédula de 4 de agosto de i8z5 , la comi
sión militar ejecutiva y permanente , .que á virtud de mi soberano 
decreto de 18 del que rige , debe establecerse,én esta corte , para 
conocer y entender de los delitos que en él se expresan, conozca 
y ciiilenda también exclusivamente , sin distinción de clase ni fuero, 
contra todos los que desde el día en que la misma comisión se es
tablezca , cometan en Ksta corte y su rastro el delito de robo o el 
de actos preparatorios y dirigidos á él, tales como el de amenazar 
á las personas, ó el de violentar ó intentar con hechos violentar 
puertas, ventanas , ó cerraduras con aquel fin , ya se ejecuten de 
día ó por la noche los robos ó actos criminales dirigidos á tal objeto, 
ya sean aquellos en mucha ó poca cantidad, ya en dinero ó en 
efectos de cualquiera clase , y bien sean aprehendidos los delin
cuentes por tropa , por ministros de justicia ó por cualquiera otra 
autoridad ó persona. Que las causas que sobre tales delitos forme 
la comisión militar , se instruyan y sustancien del modo y^ por los 
trámites que previene mi soberano decreto de 18 del corriente pa
ra las otras de que alli se trata. Que para la justificación del de
lito se observe puntualmente lo mandado en la pragmática de aS 
de febrero de 1784, <iue es la ley 3.“, título 14, fibr^^^^d¿^la 
Novísima Recopilación. Que para la graduación e imposición de 
penas se tenga por robos calificados , y como tales dignos de la 
capital, los que se cometan con violencia , escalamiento ó rompi
miento de pared, tejado ó puerta principal, fractura de puerta in
terior, arca, cofre, escritorio ó papelera con llave falsa o gan
zúa : considerándose simples , y sujetos á las penas arbitrarias , 
conforme á mi Real declaración de 1746? los hurtos domesticos, 
ó de cualquiera otra calidad á que no acompañe alguna de las ex
presadas circunstancias , aunque lleguen ó pasen de la cantidad de 
5o pesos ; todo ello según lo prevenido en los artículos 3.° y 4-“ 
de dicha Real cédula de 4 de agosto de i8a5 , que en esta parte 
es mi soberana voluntad se observe por ahora. Y por último , que 
asi la Sala de Alcaldes, como los demas tribunales de la corte, 
continúen entendiendo y conociendo de las causas ya Incoadas 
sobre delitos de robo , bien esten presos los reos ó prófugos , y 
de las que puedan formar por Iguales crímenes hasta el dia en 
que se instale la comisión militar : sustanciándolas y determinán
dolas con toda brevedad. Tendrelslo entendido , y lo comunica
reis á quien corresponda para su cumpllmienfp. — Está rubricado 
de la Real mano.—Y de órden de.S. M. lo comunico a V. para 
su inteligencia y cumplimiento en la parte que le corresponde &c. 
Madrid uo de marzo de i83i.—Zambrano.

Cambios. Lóndres á tres meses 38 ’/4. — París ,16 1. -Cádiz , ’/4 
á '/, d.“ — Sevilla , par. — Málaga,'/, b.° —Valencia , % d.“ — Ali
cante, 1 d.° — Granada, ’/4 á 1 id. — Zaragoza , % id.— Santan
der , 1'4 b."— Bilbao % á 1 id. —Barcelona , á pesos fuertes, par^ 
Coruña , 1 d.“ — Santiago , 1 id. —Descuento de letras 4 pVoM ah®*

Fondos publicos.

Vales consolidados de 4 p- “/o á dinero. 29.
Vales no consolidados............................ 8'/,.
Intereses y deuda sin interés................ 4V4 á 5.

Cadiz, 18 ¿fe marzo. —Estamos en la mayor tranquilidad. El capi
tán general, despues de haber llegado hasta el campo de Gibraltar 
donde ha tenido una entrevista con el de Granada , ha regresado al 
Puerto de Santa María , de donde marchará mañana para Sevilla. 
Aqui se hacen algunas prisiones y sé han dadó'pasaportes á muchos 
individuos para el interior. El pueblo presenta un aspecto triste y el 
comercio se halla paralizado Estas son las'donsecuencias de las re
voluciones , y si nó dígalo la Francia y vease cuan distinta es su suer
te hoy de la del año pasado. También se han hecho prisiones y da
do pasajiortes en Jerez, Sanlucar y San Fernando , de lo que se ha
bla con variedad. Por lo demas nada hay que temer. Trabajen cuanto 
quieran los revolucionarlos , solo servirá para ipie tengan igual suer
te que los compañeros que les han precedido. Pero siempre debemos
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sentirlos trastornos y drsconfi.inza que ocasionan , y la necesidad 
en «pie ponen al gobierno de'abandonar el sistema benigno «pie la
bia adoptado.

Murcia , iG zZt. z/zzir^o.-La noche del i 3 se alteró la tranquilidad 
pública en esta cindail , notándose varios grupos so.spechosos uno 
île los cuales acometió y se tiroteo con una guardia «le realistas, «1«. 
que resultaron algunos heridos y entre cllos.por parle del grujm un 
barbero de muy mala nota, que luego muño. Focose geneiala , pnso- 
.s2 l i tropa sobre las armas y .se reunió a ella una pin-cton de paisa- 
mane armado , disponiéndose para lo mismo los realistas de -os pue
blos'vecinos. Tlicieronse algunas prisiones, y se restableció el sosi g 
lo, ire^T ó á lo menos muchos de ellos eran emisarios «le í.arta- 
gena En esta última ciudad hubo también el día i i voces snbvei- 
siva.s V muchas pedradas, procurando el populadlo alropcllar la 
CU'rdia del princijial á donde se habían llevado presos dos mdi' 
dn“os de marina. Ha sido una grau forinna el que se hallen al i 
los remniicnlos de Lorca y Chinchilla , «pie están en '««y ’
tido y tienen excelentes coroneles , poripie son muchas la.s tcnl.i - 
visque se han hecho para seiliicir a la tropa.
“fÍi Jorca sigue la quietud: los realistas prontos a lo «pie se le. 

maride y sus gefes muy vigilantes. Pocos «lias antes «lela ocuricn- 
X X’Ltni vino uno de los «pie pasan por revolucionarios , > 
Á‘noco volvió á-Lorca. Ayer volvio otro que en la revolución pa 
sada se consideraba el corifeo de,esa gente ; hombre osado y t 
«biguna moralidad, «pie en estos ahos ha estado en 
b-.ndov enredando. Apeo.se en una casita que tic ic a la salida

phln y V anoche fueron «lisimnladamcnte a verle los suyos , im- 
SÍémÍosef dicen , mas de 70. Las autorblades lo saben y no se duer

men.

dan iinagiiiarse ó de haber asolado .su territorio. El aconiekniieulo 
de la Ei^ncia es mayor «pie estos resullados ; su rie.sgo ya se con
sidere esferior, va interiormente, exige eompénsacionus de mas 
tamaño , y .s^ire todo de mas gloria.

Siglo.s ha «pie la Europa gime bajo el yugo de unos 'ecino.s., 
quiza los mos bárbaros, de cuantos profesan el Islamismo El de- 

ven-rnr este nltraieáb rchgion ,a la civilización y poder
[>iiro])eo y su casligfí s‘e rclardó mas
uue debiera. Hoy se ha logrado este tvUz cxilO por ei e.smy 4.. uc ..r 
uacion tranee.sa. Pero conseguido este lórm.no tehz, , y dcUru.do 
para siempre el gobierno de Argel ¿cuales serán para los c.spano- 
les los efectos económicos de este aconlecimienlo . , i 1

Ola Francia de acuerdo con las dema» potenc.as se apodera del 
territorio de Argel por premio «le su conquista ; o este se ce« e y 
entre.m ó otra ,lc segundo ocien en «pneu no inspire zclos « sla ad- 
quisiaon-,(» Ultimamente se pone el gobierno de arpiel pars bajo 

dirección v garantía «leí Baja de Egipto. Estos son a mi ver los 
extremos que se pueden abrazar , conseguido ya el vencimiento di I 
dey V irataml J de resolver dilluilivamentc en el sentido antes in

S.VT..CO .6 de marzo. - Ya recordarán niieslro» lectore, lo .jue

Eligo, 111. . cniles fueron también robados,
’:'roTe"nXí.X™i-~"«o y e„an en poder del nlcald.

misteiioso , t.s mi nest comandante de armas de Lugo anda

mingo, donde encontraron unos libios atados, ’ , j.
"atlñ, ’.toenidatnonto» adeirU. ,er ^Zló n« .nn^erá «n 

ininistrae.on. A la ...anana | ,|<. |a iglC-ri del
eele,iá„ico dWéndole, .,n.hab« .a lado kn«. . c
mismo convento otro, vano, bino ”“XXnlrô lúe 1«. de ello, 
do enema al ¡ues lo, h«o reeonoee. , y M o. con, o >
„„ eran .le lo, ,e bu.caba,, , ,.no .,«0 l^^d^Xs , ap y lo. 
amortización , y eran con esjiom iei ^ conductores de los 11-
El dia .9 >d-XÍ'.'“r:.IX, 1. .1.1 escribano y 

Sg^“ ,Tto“p««n.a‘r.n tmto lo, libro, -

b:±: ;xW5iUtoto^» dado „u .jtoinu.».^^
sc atasen con la ina-

No obstante esto mando cl ^i.MMia , • posible que el
yor fuerza yen diferenles oimas p todos cnaiilos'se
conductor los hubiese llevado , pt • p j ] ]|evar aquel

presen,e, L.. ¿Jeb.

volumen en I. forma he-

gilancla en las oficinas.

VARIEDADES.
.Ço„.efor,.r„Z,o,;o,r rfe 4- "y" üT""''''

mente co/t reíncion n JJs/mmi. /

dinulA la .suerte «leí estado argelino.
El primero no lo creemos hacedero , hablando politicamente , 

sc-un«lo , aunipie mas fácil , no es tan sencillo que podamos meb- 
n-nnos á su cgccucion ; el tercero en fin, aunque coiicspondc 
ümnosa los deseos de la Europa , es de los tres >n«hcados el que 
creemos mas posible. Pero sea eual<iniera de ellos el que se adop- 
e iXl con corta diferencia será el resultado que tratamos de 

cxáunnar.La Francia v los demas países de Europa poseen un tci - 
reno mas septentrional que el de Argel, y por consiguiente menos 
productivos de los fruto.s Hullgenos de un cbma caloroso l eHos po 
Lgvu..,-.,l.-,eueumas..,leb,.,.my,u»^

Xión de «na clast tosca y nada observadora ; por conse.-ncnc.a 
de estos dos antecedentes'el disfrute del territorio de Argel por 
una ,.otencia Europea seria un hallazgo inestimable ’ P“^
li diferencia de temperatura, la ventaja del clima , j la fácil, a 
fie proporcionarse frnlo.s v producciones de <pie anlc.s caittu y 
teni-i «pie demamlar a los jiaiscs meridionales , les liaría miiai est.i 
niicta adiiuisicion con una codicia creadora, ipic mudaría bien pi oii- 

1-, f i de aquel descuidado suelo. El gobii rno a «,oicn cupiese 
en inerte tan inesperado lote , hallarla en él lo.s medios de com
petir en producciones con los países mas
* : .. eoiiiercio interior activo , de fomentai su

coi. aquellos de quiene.s hoy recibe los tru- 
allí mismo en abundancia. Todo el territorio 

liloralde Vi nel v una parte considerable del interior, es analogo ,

± cMxblwcr V f..mU,.r el chivo de lodo, lo, «boto «Mire- 
hXdctomciore. ganado» de nuestro p»„ , I. oclimy

U“photo' úlh-a.nTrbná'TV'lo'»""'''^^

......
Ni se I^S’i^ I dcxMehemct All Este turco bastan-

r"''míos'^Íbarr<p.e‘sus'predecesores, y fu emprendedor .c«-
r i I l V eJ^ economista, no despreciara las ven-

moel mas l.abil y c tus
tajas que » j j p,u.opa por su proximidad , y a la pro- 
T'æ-" Te lo^i Xcs frX^ ‘«“P’^'^atura y
dnecion de los , vprr-.nerado el Egipto ; si el ha aunien-
tó7:.r,srp~í.-to- do’;,». «».^1. -i^ «•. •m... d« 
“Xeeer .« loinereio .^y baeer «.«cíenlo »« ^^oJ^Xhít^de 

lio delicia cspciai.t necesitan productos meridionales .
'Ttis‘'ob^<^ones mVhiiccn temer que sea cual fuere la suerte 
de aÍ-cI su resultado nunca puede ser económicamente liso. „

” l<\n<nri Si el gobierno de a<piel país no se desliuyt , 
dl'.io I Ènropa n..a ocasión .[no lal vez no se le proporeiona- 

:Sn,.n tic do».rnir la esenela de la Pl™«“¡-.

?r“:.rX"n' V,'“.T«l'»i.orioX:.údo nA- 

'■ '".'1' A V,ii,fi,e,orio para nnoslra peninsula con .pnen In, de
kXar oi nuevo ««a.lo,. ''‘'“^¿'"^btíbnTporX’X«"‘. 

breeicndo el «?■”«'"’ "él aspecto mas triste , Kspaba
doné re h menlar el desenlaee de la cuestión argel.....

prodilcdonls nos 

ratifique eJnnestro sentir , ó j^’oTiUrario " riS^ám

i ZTll'SeXnTbS "Óo io. prbueros en ..««nla.t. 

al publico observador. 

lier una
marina , y «le rivalizar 
los que se producirian

En vario, número, ,le la «-etayle Bayona se Inn, inser,ad^ 

tirulos inlcrosapes so I,lo’esiraligleamcnlc la 
do sus se han dado detalles politicos y topo-
posieion de aipiella tapit , , mJa se ha dicho por
gráficos sobre k "‘’‘««’j» > J lo.s economistas desde, el pri-
un asjiecto que llamo . resillados económicos de
«.r annneio .le esm e.n.nesa / ■' “ "‘ /"X ,l,g„„, de la ob
la expeílieion <lc Arge tonjyP deben excitar su previsión <lc
servacion de todos los espain t , m ire la importancia de c.ste 
„„ „od. exlraordinarto .para ’t “ Xi I"’
cande aeon,eeimienlo.lasvenlaiasope,JUICOS .|Ue a ] ,

dan originarse. . ■ expedición no ha te-
Con SportunidaiJ se ha observado ,, ,,ple-

nldo otro objeto «pie una indemnización de’ los
ra , por los ultra,es hechos a la p, de to-
gastos «le la guerra , " ^e ha adelantado en pun-
das las fortificaciones de la eivilizailos del oprobio
lo á libertar para siempit a o _ un gobierno rapaz,
conque diariamente sutiu . < contratiempo

insignificante, d,‘molidas se repondrían,
tendrian ún Jos edificios y foi Iditau^ pro.lnci.ian
y la ambición Y j ‘ ,pñ mas animosidad , cuando
ñiavorc.s estragos , y se señalara el momento (k

ál.cr cxói.lo il .l.-y cenias «.luf.rriooe. pnc

BOLSA. DE PARIS DEL 23 DE MARZO.
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El .............................. 

Acciones..............
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Renln perpetua
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ANUNCIOS.
T/A. Estrangera, r,A muger misteriosa, 

ttoi>ela e^fcrita en prances por IJ’^r/incoiii t, y 
fradiicida al castellano, 2 tornilos con láminas , á 
ao rs. en rústica 24 en pasta.— f^alencia por 
Caireriso , ado i83o.

Publicado el Solitario, era indispensable dar tam
bién à conocer la Esirangera-, porcfue aun(|uelos ar
gumentos de estas dos novelas sean realmeiile dis
tintos, liay sin embargo en su plan cierto paralelismo 
ó analogía tan notable, que cualquiera de ellas aisla
da puede casi considerarse como una obra incom
pleta- ¿ <?nie'n será el Solitario ? ¿ Qiiie'n será la 
Eslranfrera? Este mïsl&i io es la fuente del irresis
tible interes que inspiran una y otra pero fácil es 
conocer que este interes ha de ser mucho mas tier
no, cuando el protagonista 6 personage principal es 
una joven sensible y virtuosa, á quien las vicisitu
des de la fortuna ponen en situaciones que solo 
D’Arlincourt pudo imaginar.

Conocía éste que el lenguage frió de la razon es 
poco eficaz para calmar el fuego de las pasiones , y 
por lo mismo en vez de hablar al entendimiento, 
se dirige en derechura al corazón , le conmueve , le 
destroza , presenta á la virtud con toda su belleza, 
hace visible la deformidad del vicio, y con este 
animado contraste triunfa de sus lectores.

Díicil es por cierto no derramar lagrimas cuando 
suena la lira fúnebre de D’Arlincourt ; empero mas 
difícil es aun esplicar el íntimo placer (|ue produce 
en el alma este'desahogo del corazón : el lector se 
identifica con el héroe, le sigue en todos sus pasos, 
y siente todos sus afectos.

Así como del Solitario , se han multiplicado en 
todos los idiomas las ediciones de la Esfrangera; sus 
personages y sus escenas han dado mas de un argu
mento á los pintores y poetas ; y últimamente e» el 
teatro ds opera de Madrid se ha representarlo la 
Estrangera , la cual ha llenado de entusiasmo, 
y conmovido el corazón de los espectadores j y los 
periodistas mas célebres no han dudado llamar á es
ta producción la obra maestra de D’Arlincourt.

De esperar es, pues , que la amable Isolina sea 
tan bien acogida como la virtuosa Elodia : que los 
misterios de la proscrita de Montolin , interesen 
cuando menos tanto como los del hombre del lUon- 
/e SaJi>age , y que la funesta roca de Fonlaril ins
ulte el mismo pavor sublime que el .Pico terrihle.

No siendo posible añadir mérito á la obra , se ha 
procurado dar alguna belleza á la edición, y ador- 
Mándola con dos hermosas láminas que en nada ce
den á las del Solitario que hemos publicado, el 
cual ha sido recibido con tanto aplauso.

OrOSMAN T ZoRA , 6 LA. PÉRDIDA DE ArGEL S 

voléela h istorica , un torno en B.® , con una lártrirta r 
t2 rs.^ en rusticajr 14 en pasta, = F’alencia por 

Cabrerizo 183o.
DI mérito de esta obrita consiste en la oportunidad 

«on que se da á luz : la conquista de Argel por los 
franceses es taoto mas heróica , cuan to que habién
dola intentado en varias épocas poderosas naciones 
y grandes capitanes , fueron inútiles sus esfuerzos 
y malogradas sus esperanzas.

No parece sino que el alto destino tuviera re- 
íervadoeslc glorioso triunfo para hacer brillar per- 
petuamentela corona del monarca que tal idea con
cibiera • pues en medio de un reinado borrascoso y 
turbulento, supo sujetará los bárbaros argelino.», 
y libertar el mundo de sus infames piraterías. Sin 
duda el Omnipotente le habiri colocado en el trono 
de Francia para ejecutar tan vasta empresa em
pero al paso que el estampido del cañón estreme- 
eia el Africa, resonaba también en los campos 
Elíseos, obligando al cristianísimo monarca á dejar 
el solio cubierto tontos laureles que sus ejércitos 
habían cogido en los campos argelinos.

'Pales son las vicisitudes humanas ,y el cuadro 
que ofrece á la vista este ilustre desgraciado : pero 
la Francia no podrá olvidar el reinado (|ue le dió 
tanto lustre y esplendor, ni ai general Bourmont 
que con su valor y sabiduría, y á costa de su san
gre , supo vencer los obstáculos , y concluir heróita- 
inente tan honorífica como difícil empresa.

El joven Orosinan , valiente y virtuoso , es el hé
roe que figura en esta obrita, ofreciéndonos su 
amada Zora( hija del Cadí de Argel) un modelo 
de constancia y fidelidad.

Nos ha parecido ppoituno 'mezclar los amores 
de estos dos jóvenes virtuosos en ella, para darla 
mas interes ; y que escenas tiernas y sensibles dis
traigan á los lectores del horror que debe causar
les la lucha atroz de ambos ejércitos.

Estas obras se venden en Madrid, en la librería 
de Calleja, y en las principales de las provincias.

El cuaderno con delineaciones, resumen de todos 
los experimentos , y ensayos f[ue se han publicado 
hasta el dia sobre el invento español Ceres, se halla 
de venta en Badajoz calle del Cristo de los afligidos 

permite f[ue se teuuan cuatro pro
pietarios de pequeñas posesiones para sacar una 
sola cédula de permiso para el uso,de cien fanegas 
de tierra entre todos, satisfacicudo cada uno ochen
ta reales , dirigiendo los avisos por el correo fran
cos de porte. Los juegos de útiles se remitirán 
lio interesando por ellos mas que el costo y costas 
que con 180 reales por un arado, dos rejas, dos pa
las y el porte pagado hasta Sevilla ó Madrid.

Segura, Profesor de cirugía aprobado por 
el Ri. Colegio de Medicina y (cirugía de S ('arlos, 
y residente en Madrid doude ha egercido su facul-

tad por espacio de muchos años'con p.Trticular n- ' 
cierto y aceptación general, habiéndose distingui
do especialmente en las difíciles , pero aceitadas o- 
peraciones del precioso, cuanto necesario órga- 
gauo de la vista , cuyos felices resultados le movie
ron á dejar la Corle, puso en piáctica hace dos 
años tan útil como bello pensamiento j y con este 
objeto ha viajado por las capitales de Aragon, 
Alava, Vizcaya, Santander, Asturias, Galicia y 
Castilla j donde ha manifestado prácticamente sus 
conocimientos poco comunes sobre este importan
te ramo de la (>irugia , dando pruebas repelióla.» 
y nada equivocas de su habilidad , destreza y a-^ 
cierto en las numerosas operaciones de cataratas 
y otras diferentes curas, que ha praclicailo con el 
mas feliz suceso, y no sin admiración de los fa
cultativos, y personas cultas que concurrian á pre
senciarlas. Se limita á referir sencillamente estos 
hechos , y no los estampa detalladamente , porque 
seria demasiado prolijo ó impropio de este lugar, y 
sobre este punto apela por ahora á la opinion pú
blica, que tan justa como merecidamcnle ha adqui
rido; y animado de los sentimientos ma.s íilantió- 
picos en favor de la humanidad doliente , ofrece 
en obsequio de sus semejantes el fruto de sus estu
dios, y las luces de la esperiencia ; y ha determina
do recorrer algunas provincias con este objeto, in
vitando á las personas que adolezcan del delicado 
órgano de la vista, se presenten en la ciudad de 

á donde llegará el 3 del corriente , y per- 
rnanecerá hasta el 6 de mayo del presente año. 
Ofrece de nuevo continuar sus curas , y oporacio- 
nes sobre cualquiera'de las nmclias dolencias (|oe 
desgraciadamente acometen á la vista , comprehen- 
diendo á los ciegos de nacimiento. Operara y tra
tará gratis á los pobres de solemnidad , y a todas 
las personas que no tuviesen la dicha de conseguir 
el re.sLablecirainto de la vista, dando en esto una 
prueba de su sinceridad, y desprendimiento.

Nota. Se suplica á los Síes. Curas y Alcaldes 
tengan a bien el hacerlo saber en sus pueblos.

Para anunciar que las aguas temíales y gaseosas 
que brotan de una peña en la misma anteiglesia de 
Alzóla , jurisdicción déla villa de Elgoybar, ca
mino real por donde corre la diligencia del fresco 
desde la villa de Motrico á Madrid ; seria bastante 
decir , que gozan en su mananlial , del grado <le ca
lor del 23 al 24 en’ei termómetro de Reamur, cuan.lo 
estaba este en la atmosfera al I4; pero es preciso aña
dir que no tienen olor , color , ni sabor alguno • .»í 
una transparencia sin igual, observándose en’ella 
una prodigiosa multitud de ampollitas que suben 
con rapidez estraordinai ia , por la abundancia del 
gás acido carbónico que contienen. Que en su uso 
en bebida y baño, han producido los mas disi i n 
guidos buenos electos en las enfermedades de estó
mago ó inreslinos , en las del hígado , bazo me- 
senleiio; en Las de las vi.15 urinarias con cálculos 
y Hienas; y muy señiladamente en los afectos ute
rinos espasmódico-convulsivos , en brazos y pier
nas con síntomas encefa Heos en seguida de partos 
laboriosos, y malos sobrepartos: en los afectos 
ilue se dicen hipocondriacos ; y también se ha im
pedido cou su uso, el curso de las liebres lentas 
hechas cionicas de continuas e intermitentes so
bre las esperanzas conce vidas no solo por los enfer
mos , sino por los mismos facultativos.

Los sabios profesores del arte de curar que están 
peneliados de los conocimienlos ventajosos de la A- 
uatomía Patológica,bien convencidos de que la cau
sa de un sin número de males son las sobre-excita
ciones en dichas visceras y otras con que simpati
zan ; darán á estas aguas la preferencia.que se mere
cen, sobre todas aquellas en las que se hallan .sales 
y otras substancias estimulantes que las hacen me
nos gratas al beberse, y hay que viajar por cami
nos incómodos, y penosos ; cuando nqui todo ofre
ce comodiilad y regalo en el viage , sea en ruedas 
6 caballería, y en la estauria. También hay otra 
luente muy cargada de hierro á doscientos pasos.

El médico reside en Elgoibar, á menos de medra 
legua antes de llegará dichas aguas , en el mismo 
camino real.

El propagador de conocimientos útiles, por ü. 
José J.UIS de Casaseca,

En un tiempo en que la maldit.a política está 
apoderándose casi exclusivamente de la-atención 
de todos, y esterilizando los entendimientos con una 
aparente amenidad , es oportunísima la publica
ción de una obra que á lo menos tenga alguna 
aplicación práctica , y contiibuya á la felicidad de 
los hombres. Es tal el empeño (|ue se tiene en ha
cerlos infelices á fuerza de presentarles teorías de 
una perfectibilidad imaginaría , que no podemos 
menos de anunciar con sumo gusto uno.s cuader
nos, que nos parecen escritos con buena fé, y con 
inteligencia de las materias conleiiidas en ellos. 
Solo se ha dado á luz hasta ahora el primero , y 
esto no basta para formar un juicio acertado de lo 
que será la obra en lo sucesivo; porque á pesar 
de que su autor el Sr. (Jasascca tiene ya hechas 
sus pruebas , como suele decirse , en las ciencias 
lisicas y matemáticas, pero sobre todo en la quí
mica, sin embargo , el mismo procura inspirar
nos en el primer cap. pag. 3 , 4 y 5 una justa 
desconfianza de los recetarios que con título de se
cretos útiles se han publicado en Italia, en Franci,a 
y en Alemania de dos siglos á esta parte. Por 
consecuencia habremos de limitarnos por ahora á 
copiar el índice de las materias que contiene el 
primer cuaderno, y las que se anuncian para el 
segundo.

Cada uno de estos constará do seis pliegos de 
impresión y llevaiá una cubierta impresa ,'siendo

su precio el de cuatro reales en M.idrid y 5 cu Ia< 
provincias. Cuatro cuadernos formarán un tomo.

Indice de las materias contenidas en el primero.

Introducción.
De las invenciones en las artes y de su perfec- 

cion.
enrasa para suavizar el roce de los carruages etc.
1 repaiación de los polvos de colores que se usau 

para secardo escrito.
Tintas de colores.
Método de fabricar con gelatina obleas y tafe

tanes trasparentes , y de vatios colores.
(úmienlo chinesco para pegar la porcelana rota. 
1leparacion en pequeño del gas que se usa ea 

el alumbrado.
Permeabilidad del vidrio al agua.
Modo de rectificar los líquidos espirituosos.
Problema divertido de aritmética.
Resultado asombioso de las progresiones geomé

tricas
Modo de conservar los guisantes.
Modo de conservar las semillas enviadas d« 

pai.ses lejanos.
Modo de apagar el fuego cuando ha prendid» 

en el cañón de una chimenea.
Modo de blaiiquear las esponja.s.
Preparación de los polvos que se gastan par» 

afilar las nabajas de afeitar.
Pasta económica para suplir la de almendral. 
Líquido para curar los sabañones.
Del uso de la sal común en las fabricas y de sn 

aplicación a la agricultura.
Peí fumei ia: aguas espirituosas, pastillas olorosas. 
IIistmia del café.
Gafé hecho con centeno.
'I'inte tie rzul tie Piusia sobre seda.
Modo de fijar en los tejidos un h«rmoso color 

pajizo mineral , por Braconnot.
Plaqué de plata sobre acero.
Railway 6 camino de hierro de Manchester á 

Liverpool.

Jndice de las que úá de contener el 'i.* ctiadern».

Del hierro y de sus propiedades.
De los Cromatos.
Diferentes modos do conservar los huevos , y ds 

hacerlos emjio Dr sin gallinas aprovechando el ca
lor de las aguas termales.

Modo de salar las viandas para conscrvarlai e» 
lü.s países mas cálidos.

Modo de conservar las cerezas en botellas. 
Conservación de los fruto.» con el hielo.
IModo de apreciar la calidad de las tpiinas.
Modo de extraer la moifina de la adoimidera in

digena.
Modo de fabricar las piedra.» prêt rt..sas ai tificiale».
Polvos para dar un hermoso mate a las joyas da 

oro.
Perfumería ; aguas espirituosas, saqnülos de olor. 
.liguas mal sanas ; modo de hacerlas potables.

ariedades : Diligencias en Inglaterra ect. ect.
Modo de empaquetar el algodón en los Eslados- 

Un idos.
En el mismo prospecto se anuncia la traducción 

de la Química general de Mr. Thenard , cuya obra 
hacia inucha falta en castellano y se ha hecho por 
Su tjuiiita y última edición francesa , en 6 tornos en 
8.® mayor, con un Atlas de las estampas p.ria ma
yor como.lidad. Se vende en Math id en la libreiíada 
Miyar Calle del Pi íncipe n.° 2 á (80 rs.en rú-tica.

Igualmente se anuntian en el mismo prospecto 
las cartas rnédico-quirúrgica.s sobre los progresoe 
del arte de curar en estos último.s tiempos, escri
tas desde Paris á un métlico tie Madiitl, por D. J. 
tie Llelor Castroverde Doctor en medicina. Se ven
de en la misma libreiía a 8 rs. en rústica y 10 en 
pasta.

La real junt.a directiva tlel camino de Burgos < 
Bercedo ha «cordado antinciar al público que satis
fará religiosa y puntualmente , según ha ofrecido 
en su mauifieslu de 8 de mayo de 182g, los in
tereses de todas las acciones espedidas hasta el 
dia, y cuyos réditos vencerán en mayo del cor
riente hñ ) , á cuy o fin tle.«de 1.® de junio inmedia
to siguiente podran piesentarse en la secretaria do 
la junta por .sus lenedoics, á quienes se despachará 
sin mas dilación tjue la absolutamente precisa pa
ra formar los asientos y hacer en las acciones mis
mas la auutacion opoituna.

Según el referido manifiesto tleberia procederso 
en el tlia de San Fernando á la amortización de 
cien acciones por sorteo riguioso; peio como los 
principales accionistas propusieron (jue esta ope
ración no tubiese electo hast.i despues de conclu
idas por completo las obras del camino, con el ob
jeto de «tender á ellas con lodo el metálico posi
ble , lo cual se pactó aií formalmente , parecía que 
debía suspenderse , y tanto mas cuanto las estraor- 
dinaiias avenidas de aguas del jiiesente invierno 
han causado aumeutos de gastos por daños ijiie 
hicieron , aunque no de grande consideración. Sin 
embargo, deseando la junta prestará los mismos 
accionistas nuevas pruebas de sus constantes de
seos de economizar intereses, ha acordado e»linguir 
en el citado dia de San beruando, en celebiidad do 
tan (ilausible dia , á lo menos cincuenta acciones , 
cuyo.» números se publicarán inmediatamente pa
ra que los dueños puedan acudir á recoger su ca
pital é intereses vencidos; bajo el concepto de que 
tiejarán ya de ganar réilitos desde el dia siguien
te al del sorteo. To<lo lo cual se anuncia con In

I debida anticipación para noticia de los interesa
do.». Burgo.» 10 de marzo de i83l. = León Ormae- 
chea , presidente. t= Manuel García Carmenes, vo
cal secretario.

CON SUPEIllOR PEliMI.SO EN SAN SRRA.ST.AN EN I.A IMI-nOTA OF.’lO^AaO R.VMOX B.AROJA.

»
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